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1.    Constitución Política de Colombia:

La Educación en Colombia es un derecho fundamental contemplado en la Constitución Política de Colombia, en donde el  Título II, Capítulo 1, Artículos 67,  68, Y 69, especifica lo siguiente:

“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.”

“Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. “

En cuanto a la enseñanza privada se especifica:

“El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 

Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión.” 

Para las Instituciones de Educación Superior tanto públicas como privadas, el estado define que:

“Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior.”

2. Ministerio de Educación Nacional:

El Ministerio de Educación Nacional fue creado mediante la ley 7ª de agosto 25 de 1886.

Corresponde a este ministerio la orientación del sector educativo, bajo la dirección del Presidente de la República.  En consecuencia el Ministerio formulará las políticas, planes, programas y objetivos, así como los criterios de planeación tendientes a su cumplimento, para la adecuada prestación del servicio.

3. Instituto Colombiano Para el Fomento de la Educación Superior  -ICFES-
Tiene como objeto fundamental, propender por la calidad del Sistema Educativo Colombiano a través de la implementación de procesos de evaluación del Sistema Educativo en todos sus niveles y modalidades, así como la vigilancia del Sistema de Educación Superior, de acuerdo con las políticas trazadas por el Ministerio de Educación Nacional, con el fin de consolidar una cultura de la evaluación y la cualificación de la educación en Colombia de acuerdo con sus fines y objetivos, bajo principios éticos y participativos, en la búsqueda de la equidad.

El ICFES está regido por un Consejo Directivo en donde las universidades públicas y privadas están representadas por un ex rector de cada una de ellas.

Entre las funciones del ICFES se pueden citar:

1.  Ejecutar las políticas y decisiones que en materia de educación superior trace el Gobierno Nacional. 
2. Constituirse en centro de información y de documentación de la educación superior, para lo cual las instituciones suministrarán los informes académicos, financieros y administrativos que se les soliciten. 
3. Promover y adelantar investigaciones y estudios orientados al desarrollo de la calidad, pertinencia y cobertura de la educación superior. 
4. Colaborar con las instituciones de educación superior para estimular y perfeccionar sus procedimientos de autoevaluación. 
5. Desarrollar y administrar el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES, conforme con la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. 
6. Apoyar y promover el desarrollo de estrategias y programas en la formación y capacitación de los docentes, investigadores, directivos y administradores de la educación superior de acuerdo con las políticas trazadas por el Gobierno Nacional. 
7. Colaborar con el Ministro de Educación en el ejercicio de la inspección y vigilancia de la educación superior y ejecutar las acciones que sobre el particular le correspondan, conforme a la ley. 
8. Promover el desarrollo de la investigación en las instituciones de educación superior. 
9. Proponer al Ministerio de Educación Nacional los requisitos mínimos que se deben exigir para la creación y funcionamiento de los programas académicos. 
10. Desarrollar el proceso para la evaluación y el registro de programas académicos que ofrezcan las Instituciones de Educación Superior. 
11. Brindar apoyo a la Comisión Consultiva de Instituciones de Educación Superior en el trámite de las solicitudes de otorgamiento de personería jurídica a nuevas Instituciones de Educación Superior, cambio de carácter académico de las ya existentes, reconocimiento como Universidad a las Instituciones Universitarias y Escuelas Tecnológicas y creación de seccionales. 
12. Prestar el servicio de registro público de los establecimientos educativos, los directivos y representantes legales de las Instituciones de Educación Superior.

4. Ley 30 de Diciembre 28 de 1992:  Por la Cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.

En esta ley del congreso de la República en el Título 1 en el capítulo 4.  De las instituciones de Educación Superior, se especifica:

Son instituciones de Educación Superior: 

a) Instituciones Técnicas Profesionales. Son aquellas facultadas legalmente para ofrecer programas de formación en ocupaciones de carácter operativo e instrumental y de especialización en su respectivo campo de acción, sin perjuicio de los aspectos humanísticos propios de este nivel.

b) Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas. Son aquellas facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones, programas de formación académica en profesiones o disciplinas y programas de especialización.

c) Universidades. Son aquella reconocidas actualmente como tales y las instituciones que acrediten su desempeño con criterio de universalidad en las siguientes actividades: La investigación científica o tecnológica; la formación académica en profesiones o disciplinas y la producción, desarrollo y transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional. 

Esta clasificación fue ratificada por la Ley 115 de Febrero 8 de 1994, Por la cual se expide la Ley General de Educación.

Mediante la ley 30 del 92  y según su origen, se clasifican a las instituciones de educación superior en:  Estatales,  Privadas y de Economía Solidaria.

En el título 4. De las Instituciones de Educación Superior de carácter privado y de economía solidaria, la ley 30 del 92 en sus artículos del 96 al 106 dice:

	 
	 
	Artículo 96. Las personas naturales y jurídicas de derecho privado pueden, en los términos previstos en la presente ley, crear instituciones de Educación Superior. 


	 
	 
	Artículo 97. Los particulares que pretendan fundar una institución de Educación Superior, deberán acreditar ante el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), que están en capacidad de cumplir la función que a aquéllas corresponde v que la enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética, académica, científica y pedagógica. 


	 
	 
	Artículo 98. Las instituciones privadas de Educación Superior deben ser personas jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones, fundaciones o instituciones de economía solidaria. 


	 
	 
	Artículo 99. El reconocimiento y la cancelación de la personería jurídica de las instituciones privadas de Educación Superior corresponden exclusivamente al Ministro de Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). Parágrafo. Las personas que ocasionen la cancelación de la Personería Jurídica de una institución de Educación Superior serán responsables legalmente, previo el cumplimiento del debido proceso. 


	 
	 
	Artículo 100. A la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, deberán acompañarse los siguientes documentos: 

a) Acta de constitución y hojas de vida de sus fundadores. 

b) Los estatutos de la institución. 

c) El estudio de factibilidad socioeconómica. 

d) Los documentos que acrediten la efectividad y seriedad de los aportes de los fundadores. 

e) El régimen del personal docente. 

f) El régimen de participación democrática de la comunidad educativa en la dirección de la institución. 

g) El reglamento estudiantil. 

El contenido, la forma y requisitos que deberán reunir los anteriores documentos serán señalados por el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). 

Parágrafo. La efectividad de los aportes se acreditará mediante acta de recibo suscrita por quienes hayan sido designados para ejercer las funciones de representante legal v revisor fiscal de la institución. La seriedad de los aportes de derechos reales mediante promesa de transferencia de dominio, estará condicionada únicamente al reconocimiento de la personería jurídica de la institución. 


	 
	 
	Artículo 101. El Ministro de Educación con base en el estudio de factibilidad socio-económica presentado por la institución. previo concepto del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), determinará el monto mínimo de capital que garantice su adecuado y correcto funcionamiento. Para esta determinación se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, la ubicación de la institución, el número de estudiantes y las características y naturaleza de los programas que proyecten ofrecer las instituciones. 


	 
	 
	Artículo 102. El estudio de factibilidad deberá demostrar igualmente que el funcionamiento de la institución que se pretende crear estará financiado con recursos diferentes a los que se puedan obtener por concepto de matrículas, al menos por un tiempo no menor a la mitad de la terminación de su primera promoción. Los costos de funcionamiento deberán estimarse según los costos por alumno y por programa. 


	 
	 
	Artículo 103. Las reformas estatutarias de estas instituciones deberán notificarse para su ratificación al Ministerio de Educación Nacional por intermedio del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes). 


	 
	 
	Artículo 104. Las instituciones privadas de Educación Superior se disolverán en los siguientes casos: 

a) Cuando transcurridos dos años contados a partir de la fecha de la providencia que le otorgó la personería jurídica, la institución no hubiere iniciado reglamentariamente sus actividades académicas. 

b) Cuando se cancele su personería jurídica. 

c) Cuando ocurra alguno de los hechos previstos en los estatutos para su disolución. 

d) Cuando se entre en imposibilidad definitiva de cumplir el objeto para el cual fue creada. 


	 
	 
	Artículo 105. Las instituciones de Educación Superior creadas por la Iglesia Católica se regirán por los términos del Concordato vigente y por las demás normas de la presente ley. 


	 
	 
	Artículo 106. Las instituciones privadas de Educación Superior podrán vincular profesores por horas cuando su carga docente sea inferior a la de un profesor de medio tiempo en la misma universidad, bien sea mediante contratos de trabajo o mediante contratos de servicios, según los períodos del calendario académico y su remuneración en cuanto a honorarios se refiere, corresponderá a lo pactado por las partes; pero que en ningún caso podrá ser inferior al valor de cómputo hora resultante del valor total de ocho (8) salarios mínimos dividido por el número de horas laborables mes.


5. Consejo Nacional de Educación Superior- CESU-:

Mediante la Ley 30 de 1992, el Gobierno crea el Consejo Nacional de Educación Superior –CESU-.  Tiene como tarea fundamental, proponer políticas y planes que sean conducentes para el desarrollo de la Educación Superior, reglamentaciones, procedimientos y mecanismos para la evaluación de la calidad de la educación que impartan las instituciones de Educación Superior.  De igual forma, dar concepto favorable para la autorización de programas de maestría, doctorado y post-doctorado, para la reglamentación del régimen de equivalencias correspondientes a los títulos otorgados por las instituciones.

Las Instituciones de Educación Superior, tienen representación en el CESU de la siguiente manera: Un rector de universidad estatal, Dos rectores de universidades privadas, un rector de universidad de economía solidaria, Un rector de una institución universitaria o escuela tecnológica, estatal u oficial, Un rector de institución técnica profesional estatal u oficial. 

Son funciones del CESU proponer al Gobierno Nacional:

a)Políticas y planes para la marcha de la Educación Superior. 

b) La reglamentación y procedimientos para:  Organizar el Sistema de Acreditación, el sistema nacional de información, los exámenes de estado, establecer las pautas sobre la nomenclatura de títulos, la creación de las instituciones de Educación Superior, establecer los requisitos de creación y funcionamiento de los programas académicos. 

c) La suspensión de las personerías jurídicas otorgadas a las instituciones de Educación Superior. 

d) Los mecanismos para evaluar la calidad académica de las instituciones de Educación Superior y de sus programas. 

e) Su propio reglamento de funcionamiento. 

f) Las funciones que considere pertinentes en desarrollo de la presente Ley.

6. Sistema Nacional de acreditación e Información:

Por medio del Artículo 53, 54 y 55 de la Ley 30 del 92,  se crea el Sistema Nacional de acreditación e información, cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen parte del Sistema cumplen los más altos requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y objetivos. 

Es voluntario de las instituciones de Educación Superior acogerse al Sistema de Acreditación. La acreditación tendrá carácter temporal. Las instituciones que se acrediten, disfrutarán de las prerrogativas que para ellas establezca la ley y las que señale el Consejo Superior de Educación Superior (CESU).

Como órgano central se dispone crearse el Consejo Nacional de Acreditación –CNA- Este Consejo orienta el proceso de acreditación, lo organiza, lo fiscaliza, da fe de su calidad y finalmente recomienda al Ministro de Educación Nacional acreditar los programas e instituciones que lo merezcan.

Otro factor que toma importancia en este punto es la autoevaluación institucional como una tarea permanente de las instituciones de Educación Superior y hará parte del proceso de acreditación. 

El Sistema Nacional de Acreditación, inició su implantación con la acreditación de programas académicos, está en plena vigencia y se viene consolidando con la voluntad y compromiso de las instituciones de educación superior que han decidido rendir cuentas sobre la calidad del servicio que prestan.

la Acreditación Institucional correrá paralela a la acreditación de programas en un esfuerzo compartido entre la institución, la comunidad académica y el CNA. El propósito es mantener la vigencia de ambas y su mutua fundamentación y refuerzo. 


LA ACREDITACION INSTITUCIONAL EN COLOMBIA

Hasta el momento, la acreditación en Colombia ha sido exclusivamente de programas académicos. Esto fue lo sugerido por el Acuerdo No 06 de 1995 del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU.

Por su experiencia en la acreditación de programas, el Consejo Nacional de Acreditación ha reconocido algunos aspectos fundamentales de la institución como un todo, pues el modelo establecido por el Consejo para la acreditación de programas incluye elementos relacionados con el contexto institucional. Las Condiciones Iniciales, tienen el carácter de una mirada de conjunto a la institución. Los Criterios, los Factores y un buen número de las Características definidos en ese modelo son pertinentes tanto para el examen de los programas como para el de las instituciones. Si bien el Consejo Nacional de Acreditación y el CESU consideraron necesario iniciar el proceso de acreditación con el de programas académicos, el modelo, de hecho, fue pensado inicialmente en términos del Artículo 53 de la Ley 30 de 1992 que se refiere a la acreditación institucional. Pero, tanto para el Consejo Nacional de Acreditación como para el CESU, era pertinente y coherente con las tareas de evaluación externa asignadas a las comunidades académicas iniciar por programas el proceso de acreditación en Colombia. 

La experiencia de la acreditación de los programas permite ahora pensar de manera sistemática en la acreditación institucional. La discusión sobre la acreditación institucional se ha renovado y ampliado en el último año y las autoridades educativas están dispuestas a darle curso, sin debilitar la acreditación de programas.

El Consejo Nacional de Acreditación es consciente de su responsabilidad en relación con esta modalidad de la acreditación que tiene un fundamento jurídico evidente –la Ley 30 de 1992, como se ha señalado, da origen a la acreditación y se refiere a instituciones y no a programas- y cuyos efectos sobre la calidad de la educación superior pueden ser tan valiosos como los de la acreditación de programas.

En varios sentidos, la acreditación institucional puede ser concebida como un complemento de la acreditación de programas (por ejemplo, en relación con el propósito del fomento de la calidad de la educación superior) pero, por sí sola, la acreditación institucional puede jugar un papel significativo en aspectos tales como la búsqueda de un ejercicio responsable de la autonomía universitaria y, dada la relación entre el número de instituciones y el número de programas, su impacto en el Sistema global de la educación superior puede ser mayor.

Entre los dos procesos hay importantes similitudes. Tanto la acreditación de programas como la acreditación institucional se refieren a altos niveles de calidad y tienen carácter voluntario. Así mismo, en ambos casos tienen lugar las etapas de autoevaluación, evaluación externa realizada por pares académicos, evaluación final a cargo del Consejo Nacional de Acreditación y expedición del acto formal de acreditación por parte del Ministro de Educación Nacional.

Pero también hay diferencias en el significado y en los alcances de los dos tipos de acreditación. Hay diferencias sustanciales en cuanto a lo que se evalúa en cada caso, diferencias de énfasis en cuanto a los propósitos mismos de las dos acreditaciones y, naturalmente, diferencias de procedimiento. Se advierte, por ejemplo, que en las evaluaciones tendientes a la acreditación de programas se atiende a los conocimientos y habilidades correspondientes a los paradigmas disciplinarios o profesionales, mientras que en las evaluaciones externas de las instituciones se examina prioritariamente la claridad, la pertinencia y el cumplimiento de los objetivos expresados en las misiones y proyectos institucionales, la pertinencia social de esas misiones y proyectos y las realizaciones de la institución globalmente considerada. Por lo tanto, en este caso se requiere que en el examen intervengan académicos reconocidos específicamente por su conocimiento de las instituciones de educación superior consideradas como un todo.

La acreditación institucional y la acreditación de programas académicos son complementarias. Su complementariedad consiste en que la acreditación institucional se orienta hacia la institución como un todo, mientras la de programas considera a estos últimos como partes integrales de las instituciones. Si bien el todo, es decir la institución, es más que la suma de las partes, es decir, de los programas, son éstos sus componentes fundamentales. Por ello, la acreditación de programas debe fortalecer la institucional y ésta a su vez debe estimular la de programas.



6. Decreto 1212 de junio 28 de 1993:  Por el cual se establecen los requisitos para el reconocimiento como universidad de una institución universitaria o escuela tecnológica.

Mediante este documento se amplían los términos del artículo 20 de la ley 30 del 92 y se definen los requisitos para el reconocimiento de Universidad, solicitud que se formula ante en Ministerio de Educación Superior por conducto del ICFES y demostrando lo siguiente:

a. Haber elaborado un proyecto educativo que desarrolle al menos los siguientes puntos:

· La producción, desarrollo y transmisión del conocimiento y de la cultura nacional y universal.

· Coherencia de los programas académicos con la misión universitaria.

· Una estructura orgánica que garantice el desarrollo académico y administrativo, que incluya procesos de Autoevaluación.

· Un plan contínuo de investigación científica y tecnológica, que incluyan proyectos concretos, recursos humanos calificados e infraestructura académica y física.

b. Soportar el proyecto educativo institucional en los siguientes fundamentos pedagógicos y administrativos:

· Número suficiente de profesores con dedicación de 40 horas por semana, formación en posgrado y que reúna con los requisitos señalados para desempeñarse en los campos de la técnica, el arte o las humanidades.

· Ofrecer al menos tres programas en diferentes campos de acción de la educación superior y un programa de Ciencias Básicas.

· Acreditar experiencia en Investigación.

· Disponer de infraestructura adecuada que garantice el desarrollo institucional de la calidad.

· Proponer programas de extensión

· Contar con programas de publicaciones para la divulgación de la investigación.

· Brindar planes y programas de Bienestar Universitario.

· Demostrar Capacidad económica y financiera.

7.  Decreto 2904 de Diciembre 31 de 1994: 

 Por el cual se reglamentan los artículos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992, y establece lo siguiente:

“La acreditación es el acto por el cual el Estado adopta y hace público el reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre la calidad de sus programas académicos, su organización y funcionamiento y el cumplimiento de su función social.”

“El proceso de acreditación se inicia con la autoevaluación, continúa con la evaluación externa practicada por pares académicos, prosigue con la evaluación realizada por el Consejo Nacional de Acreditación y culmina si el resultado fuere positivo con el acto de acreditación por parte del Estado.”

Artículo 7: El Consejo Nacional de Acreditación, una vez analizados los documentos de autoevaluación y evaluación externa y oída la institución realizará la evaluación y procederá si fuere del caso a reconocer la calidad del programa o de la institución, o a formular las recomendaciones que juzgue pertinente.

Así que para la acreditación institucional se contemplan también los tres pasos señalados para la acreditación de programas: autoevaluación, evaluación externa y evaluación final.


8. Consejo Nacional de Maestrías y Doctorado:

Creado por el Decreto 2791 de 1994, Es un organismo de naturaleza académica, encargado del fomento, creación, acreditación y desarrollo de programas de Maestrías y Doctorados.

Entre sus artículos decreta: 

“Los programas de doctorado tendrán como objetivo la formación de investigadores capaces de realizar y orientar, en forma autónoma, investigación, reconocida por la comunidad académica nacional e internacional, como un aporte al avance de la ciencia, la tecnología, las humanidades, las artes o la filosofía. La formación del doctorado se realizará fundamentalmente mediante: el desarrollo de una investigación, su confrontación en seminarios y su culminación en una tesis que sea un aporte original al

conocimiento.”

“La Comisión Nacional de Doctorados tendrá las siguientes funciones:

1. Proponer al CESU:

a) Políticas y planes para la creación y desarrollo de programas de doctorado;

b) Criterios y estrategias para la acreditación de los programas de doctorado;

c) Acciones de cooperación nacional e internacional para fomentar el desarrollo de

programas de doctorado.

2. Analizar las peticiones presentadas al Ministro a través del Icfes y comprobar los

requisitos previstos en el artículo 3°, para lo cual se asesorará de evaluadores externos

(pares) para cada caso.

Parágrafo. En relación con la segunda función, la Comisión entregará al CESU un

informe de la evaluación externa que se realice con las recomendaciones a que hubiere

lugar para que este organismo emita su concepto y lo presente al Ministro de Educación

Nacional.

Artículo 6°. Previo concepto favorable del CESU, el Ministro de Educación Nacional

podrá autorizar programas de doctorado, en forma genérica o en un área del conocimiento,

según el caso, a las instituciones que hayan presentado la correspondiente solicitud.”
“Sin perjuicio de la información periódica cada cinco años, las instituciones

deberán presentará la Comisión Nacional de Doctorados los resultados del proceso de

autoevaluación de los programas de doctorado. Este proceso será seguido por una visita de

evaluadores externos (pares), designados por la misma Comisión y los resultados de esta

visita y de la autoevaluación serán presentados a dicha Comisión a través del Icfes.

La Comisión Nacional de Doctorados preparará un informe para el CESU y para el

programa de doctorado con las recomendaciones a que hubiere lugar. El CESU remitirá el

informe de la Comisión al Ministro de Educación Nacional y al Icfes para ser incorporado

al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior.”

9. Decreto 1478 de Julio 13 de 1994:

Por el cual se establecen los requisitos y procedimientos para el reconocimiento de personería jurídica de instituciones privada de educación superior, la creación de seccionales y se dictan otras disposiciones.
Mediante este decreto se pretende que la IES demuestre la capacidad para cumplir las funciones encomendadas y acreditar que la enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética, académica, científica y pedagógica. También se establecen de manera general, los requisitos y documentos que son necesarios para formular la solicitud de reconocimiento de personería jurídica para las instituciones privadas de educación superior.

10. Acuerdo CESU 06 del 14 de Diciembre de 1995:

Por el cual se adoptan las políticas generales de acreditación que permitan organizar y poner en marcha el Sistema Nacional de Acreditación.

En sus artículos define las siguientes características:

“c- El proceso de Acreditación debe proporcionar la información necesaria, diáfana y confiable para que, a través del SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION se le pueda dar a la sociedad la información básica sobre las instituciones que libremente se hayan sometido a la acreditación, y para que el estudiante pueda tomar una mejor decisión acerca de instituciones y programas en los cuales puede adquirir su formación.

d- El Proceso de Autoevaluación debe tener como punto de partida LA MISION DE LA INSTITUCION y su propio PROYECTO EDUCATIVO.

Con la acreditación no se persigue la homogeneización de instituciones o programas. Este proceso busca la reafirmación de la pluralidad y diversidad, dentro de la calidad, así como de las especificidades de cada institución. Por lo tanto, este proceso deberá adelantarse en un marco de respeto de la vocación y de las identidades institucionales, en el entendimiento de que ese pluralismo enriquece al sistema de educación superior del país.

La Acreditación tampoco es un mecanismo para la autorización de programas, ya que con ella no se busca garantizar el cumplimiento de unos requisitos mínimos de funcionamiento. El Sistema Nacional de acreditación debe inscribirse en el concepto del FOMENTO DE LA CALIDAD, Es un mecanismo para la búsqueda permanente de más altos niveles de calidad por parte de las instituciones que quieran acogerse a él para el fortalecimiento de su capacidad de autorregulación y para su mejoramiento.

f- Los propósitos esenciales del sistema de acreditación son:

· Preservar en todo momento su carácter voluntario.

· Mantener la naturaleza eminentemente académica del proceso evaluativo.

· Operar en forma tal que goce de credibilidad. Para esto el Consejo Nacional de Acreditación deberá establecer y estatuir, según el tipo de institución, características homogéneas de calidad.

· Mantener niveles de calidad reconocidos internacionalmente.

11. El Marco Legal de la Educación Superior en Colombia Hoy:

Basado en la Ley 30 de 1992, para finales de los años 90 y principios del 2000, la normatividad se caracteriza por la expedición de decretos que establecen estándares de calidad, tanto en pregrado como en posgrado, incluidos especializaciones, maestrías y doctorados, en todas las áreas del conocimiento. Igualmente se decretan los requisitos para la creación y funcionamiento de programas académicos, como también reglamentos para la publicidad y registro de los mismos.

 También se decretan disposiciones y normas para la inspección y vigilancia de las Instituciones de Educación Superior, una de las principales funciones del ICFES.  

Velando por las mejoras en el servicio público de la educación, este periodo se caracteriza por las reestructuraciones administrativas y definición de objetivos de entidades como el Ministerio de Educación Nacional, el ICFES y el CESU.

Mediante el Decreto 0808 del 25 de abril del 2002, se establece en Colombia el crédito académico  como mecanismo de evaluación de calidad, transferencia estudiantil y cooperación insterinstitucional.

ARTICULO 1. “Con el fin de facilitar el análisis y comparación de la información, para efectos de evaluación de estándares de calidad de los programas académicos, y de movilidad y transferencia estudiantil, de conformidad con el artículo 5 del presente decreto, las instituciones de educación superior, expresarán en créditos académicos el tiempo del trabajo académico del estudiante, según los requerimientos del plan de estudios del respectivo programa, sin perjuicio de la organización de las actividades académicas que cada Institución defina en forma autónoma para el diseño y desarrollo de su plan de estudios.”

	“El tiempo estimado de actividad académica del estudiante en función de las competencias académicas que se espera el programa desarrolle, se expresará en unidades denominadas Créditos Académicos. 

“ARTÍCULO 5. Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento directo del docente y demás horas que el estudiante deba emplear en actividades independientes de estudio, prácticas, u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje, sin incluir las destinadas a la presentación de las pruebas finales de evaluación. “

“ARTUCULO 6. El número total de horas promedio de trabajo académico semanal del estudiante correspondiente a un crédito, será aquel que resulte de dividir las 48 horas totales de trabajo por el número de semanas que cada Institución defina para el período lectivo respectivo.”

“ARTÍCULO 7. De acuerdo con la metodología específica de la actividad académica, las Instituciones de Educación Superior deberán discriminar el número de horas académicas que requieren acompañamiento del docente, precisando cuántas horas adicionales de trabajo independiente se deben desarrollar por cada hora de trabajo presencial, distinguiendo entre programas de pregrado, especialización, maestría y doctorado. “

Para los fines de este decreto, el número de créditos de una actividad académica será expresado en números enteros, teniendo en cuenta que: 

Una hora académica con acompañamiento directo de docente supone dos horas adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de especialización, y tres en programas de maestría, lo cual no impide a las Instituciones de Educación Superior propongan el empleo de una proporción mayor o menor de horas presenciales frente a las independientes, indicando las razones que lo justifican, cuando la metodología específica de la actividad académica así lo exija. 

En los doctorados, la proporción de horas independientes corresponderá a la naturaleza propia de este nivel de educación.

“ARTÍCULO 8. El número de créditos de una actividad académica en el plan de estudios será aquel que resulte de dividir por 48 el número total de horas que deba emplear el estudiante para cumplir satisfactoriamente las metas de aprendizaje.” 

Parágrafo. Las instituciones de educación superior, dentro de su autonomía y de acuerdo con la naturaleza del programa, distinguirán entre créditos académicos obligatorios y electivos.




	 
	 
	


	 
	 
	 


	 
	 
	


Trabajo preparado por la Corporación Universitaria Autónoma de Occidente

Cali. Colombia

PAGE  
11

